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ACUERDO DE CONCEJO N° 039-2014-MPMN

Moquegua, 21 de julio de 2014.
VISTO, en "Sesión Ordinaria" del 21-07-2014, el expediente N° 18775, 022755 sobre

pedido de transferencia del proyecto código SNIP 31372 "Mejoramiento del Centro de Salud
Mariscal Nieto, Distrito Moquegua, Provincial Mariscal Nieto" al Gobierno Regional de Moquegua.

CONSIDERANDO:
Que, las Municipalidades son los órganos de Gobierno Local, con autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, tal como lo señala el Articulo 194°
de la Constitución Política del Perú, concordante con los Articulos I Y " del Título Preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, el artículo 410 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, los Acuerdos son
decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o
institucional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto
o sujetarse a una conducta o normal Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria de 21 de julio 2014, el pleno del Concejo Municipal de Mariscal
Nieto Acordó aprobar la transferencia del proyecto con código SNIP 31372 denominado
"Mejoramiento del Centro de Salud Mariscal Nieto distrito Moquegua Provincial Mariscal Nieto" al
Gobierno Regional de Moquegua para que su ejecución.

En uso de las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades N' 27972, el Concejo Municipal;

ACORDO:

PRIMERO.- TRANSFERIR al Gobierno Regional de Moquegua para su ejecución el
proyecto con código SNIP 31372 "Mejoramiento del Centro de Salud Mariscal Nieto Distrito
Moquegua Provincial Mariscal Nieto" '

SEGUNDO.- DISPONER a la Oficina de Tecnologia de la Información y Estadística de la
MPMN la publicación en el portal institucional, el presente Acuerdo.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Municipalidad 'Provincial de Mariscal Nieto
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Mgr.ALBERTO R. ~'oJ.r'i:AVILCA
ALCALDE
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